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     ASUNTO:          REQUIERE JUZGADO DE ORIGEN  

 

Valledupar, Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la apelación de 

la sentencia proferida por el Juzgado Laboral Del Circuito de Chiriguaná, 

dentro del proceso de la referencia, SE REQUIERE a dicho Despacho 

Judicial para que comparta nuevamente la carpeta virtual del expediente, 

acatando lo dispuesto en el protocolo para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación.  

 

Deberá crear o/y ajustar el (los) índice(s) electrónico(s) de la(s) 

subcarpeta(s) siguiendo las pautas allí establecidas. Para ello se le concede el 

término de dos (2) días. 

 

Por secretaría, se deberá constatar - si a ello hay lugar - si los audios 

y videos contentivos del expediente son audibles y si lo consignado en el 

índice del proceso corresponde a los documentos recibidos, en caso negativo, 

deberá extender constancia informando lo anterior. No sin antes proceder 

con la creación de la respectiva carpeta de segunda instancia e índice 

electrónico, en atención a los mismos lineamientos, de cara a ingresar las 

diligencias al Despacho.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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